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Resumen

El presente trabajo aborda el estudio de las fortificaciones de época andalusí (siglos viii-xi) en 
los distritos de Wašqa y Barbiṭāniya, al norte de la Marca Superior de al-Ándalus. Se hace un 
análisis de estas fortificaciones urbanas y rurales (ḥuṣūn y asentamientos campesinos) en fun-
ción de los datos de las fuentes escritas árabes y latinas y de los restos arqueológicos conserva-
dos, atendiendo a su localización, estructura y técnicas constructivas.
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Abstract. Al-Andalus fortifications in the districts of Wašqa and Barbiṭāniya

This paper examines the fortifications built in the 8th-11th centuries in the areas of Wašqa and 
Barbiṭāniya, in the north of the Upper March of al-Andalus. Both urban and rural fortifications 
(huṣūn and peasant settlements) are analysed, including location, structure and building tech-
niques, using data from both Arabic and Latin written sources and surviving archaeological 
remains.
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1. Introducción

El presente trabajo aborda el estudio de las 
fortificaciones en los antiguos distritos de 
Wašqa (Huesca) y Barbiṭāniya (región  
de Barbastro), situados al norte de la Mar-
ca Superior de al-Ándalus, al-Ṯaġr al-Aʿlā 
o al-Ṯaġr al-Aqṣā, en el límite de Dār al-
Islām, frente a los territorios cristianos de 
Pamplona, Aragón, Sobrarbe y Ribagorza. 
Dichas demarcaciones, contiguas y muy 
relacionadas entre sí desde los puntos de 
vista geográfico e histórico, ocupaban en 
conjunto una superficie que rondaba los 
5.500 km2 perteneciente en la actualidad a 
la provincia de Huesca, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Se trata de un terri-
torio de profundos contrastes físicos, con 
áreas semiáridas al sur de llanuras, sasos y 
serretas tabulares, donde en época andalu-
sí se desarrollarían la ganadería extensiva, 
los cultivos de secano y las huertas en las 
vegas de los ríos, mientras que en el centro 
y el norte, en los somontanos y las cuencas 
fluviales del Gállego, el Sotón, el Isuela, el 
Flumen, el Guatizalema, el Alcanadre o  
el Vero, encontramos áreas llanas y de sua-
ves pendientes con una mayor pluviome-
tría y abundantes cursos de agua, en las 
que, a partir del siglo x, florecieron la agri-
cultura intensiva de regadío, así como la 
vida urbana, el comercio y las manufactu-
ras en las medinas de Wašqa y Barbaštur. 
En el extremo norte, las primeras estriba-
ciones de las Sierras Exteriores pirenaicas, 
con altitudes que alcanzan los 2.000 m en 

2.	 Barbaštur sería fundada en el 186/802 a juzgar por un pasaje de al-ʻUḏrī (Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA ʻA. al-
Ahwānī: 57-61; trad. castellana De la Granja: 514). Es mencionada como ḥiṣn por Ibn ‘Iḏārī en rela-
ción con unos acontecimientos de 295/907-908 (BM II: 147; Lorenzo Jiménez, 2010: 324), aunque 
al-ʻUḏrī la califica como madīna refiriéndose al año 273/886-887 (Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-
Ahwānī: 53; trad. castellana De la Granja: 503), al igual que Ibn Ḥayyān en su relato acerca del año 
323/935 (MQ V: 245-246; trad. castellana Viguera y Corriente: 271-272; Bramon, 2000: 277). Por su 
parte, al-Ḥimyarī (Kitāb al-Rawḍ al-Mi’ṭār: 39-40; trad. castellana Maestro: 86-89; Martín-Duque, 
1956: 249-250) y Yāqūt (Mu’ŷam al-buldān I: 544; ‘Abd al-Karim: 64) también la consideran ciudad.

el macizo de Guara, constituían un entor-
no montañoso de gran complejidad física 
que parece quedar en buena medida al 
margen de dichos cambios culturales, a 
juzgar por el silencio de las fuentes y la es-
casez de hallazgos arqueológicos (figura 1).

En relación con las fortificaciones, el 
análisis de los datos de las fuentes árabes y 
de los restos arqueológicos permite con-
cluir que en estas regiones fue cristalizan-
do, entre los siglos ix y xi, una estructura 
de poblamiento, típicamente andalusí, 
basada en diversos órdenes de núcleos 
fortificados, básicamente mudun, ḥuṣūn 
y pequeños asentamientos rurales, que al-
canzó su mayor complejidad a finales del 
siglo xi y que pervivió hasta la conquista 
cristiana. Es el estudio de estas estructuras 
defensivas, como elemento esencial de 
este modelo de poblamiento, lo que cons-
tituye el objeto del presente trabajo.

2. La Barbiṭṭāniya

El distrito de Barbiṭāniya (Sénac, 2000: 
190-193, y Bramon, 2000: 41-43) estaba 
regido desde el enclave de Barbaštur (Bar-
bastro), una temprana fundación islámica 
convertida en madīna a finales del si-
glo ix2. Este territorio, cuya superficie po-
dría haber rondado los 2.000 km2, haría 
frontera al norte con el condado de So-
brarbe en las sierras de Sevil, Olsón y To-
rón, y con el de Ribagorza a lo largo del 
tramo inferior del río Isábena; mientras 
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que al sur limitaría con el distrito de Sara-
qusta (Zaragoza) en la sierra monegrina de 
Pallaruelo3; por el oeste, con el distrito  
de Wašqa en el tramo medio del Alca
nadre, y por el este, con el de Lārida (Léri
da)4, en el valle del Cinca, aunque inclu-
yendo, eso sí, el ḥiṣn Muntšūn (Monzón) 
situado en su margen izquierda5.

A juzgar por las noticias de los textos 
árabes, el espacio rural y el poblamiento 
campesino en esta demarcación estaban 
organizados por medio de diversos ḥuṣūn, 
tales como Muñones (Mūnš) (cerro Cal-
vario, La Puebla de Castro) (Asensio y 

3.	 Encontramos una relación de los aqālīm zaragozanos en al-ʻUḏrī (Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ̒ A. ̒ A. al-Ahwānī: 
24; trad. castellana De la Granja: 460) y Yāqūt (Muʻŷam al-buldān, ed. F. Wüstenfeld, I: 720; ed. Dār 
Ṣādir, I: 484; trad. castellana ʻAbd al-Karīm: 124).

4.	 Sobre el distrito de Lārida, véase: Sénac (2000: 193-198) y Brufal (2013: 195-349).
5.	 Ibn Ḥayyān, MQ III: 118; trad. castellana Turienzo y Del Río: 243.

Magallón, 2011), Olvena (Abena), Al-
quézar (al-Qașr Benī Ḥalaf, Alcaçar) (Sé-
nac y Gasc, 2024: 107-126) o el ya citado 
Monzón (Muntšūn) (Sénac, 2000: 177-
180), mencionados por al-Rāzī, en el Ḏikr 
bilād al-Andalus y Yāqūt en varios pasajes 
ciertamente problemáticos desde el punto 
de vista de la transmisión textual (Sénac, 
1992: 76; 2000: 190-193, y Sénac y Lalie-
na, 2018: 64-67). Por otra parte, las exca-
vaciones llevadas a cabo en el cerro 
Calvario, de La Puebla de Castro, nos per-
mitieron concluir que a principios de épo-
ca califal, probablemente a partir de 

Figura 1. Mapa de los distritos de Wašqa y Barbiṭāniya con la situación de los asentamientos 
citados en el texto (elaboración propia).
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935-937, se construyeron en este territo-
rio algunas fortalezas de nueva planta, 
como la de Muñones, que serían obra de 
los ingenieros del ejército cordobés (Asen-
sio y Magallón, 2011: 98-100, y Asensio y 
Martínez Enamorado, 2021: 209-222)6. 
Además, los diplomas cristianos del con-
texto de la conquista aragonesa mencio-
nan otros importantes castillos, como 
Abizanda, Benabarre, La Bella de Caste-
jón del Puente, Graus, Naval, Secastilla o 
Torreciudad7, que ya existen en época an-
dalusí y que en algunos casos conservan 
destacados restos arquitectónicos, lo que 
permite concluir que la red castral de 
Barbiṭāniya sería, al menos en la segunda 
mitad del siglo xi, más compleja de lo que 
los textos árabes dejan entrever (Asensio y 
Magallón, 2011: 128).

3. El ʻamal de Wašqa

Este distrito, gobernado desde la madīna 
de Wašqa y cuya superficie podría haber 
rondado los 3.500 km2, limitaba al norte 
con los territorios de Pamplona y Aragón 

6.	 En el caso de Muñones, el alcázar califal se asentó en el mismo emplazamiento que el qașr y el ḥiṣn 
Mūnš de época emiral (Asensio y Magallón, 2011: 126-129).

7.	 Menciones tempranas sobre estos castillos: Abizanda (Auinçanla / Auinzalla / Abçanla / Abiçanla, años 
1054-1064; CDRIA: docs. 123, 170 y 197; CSJP: doc. 173, y CDCH: doc. 35); Benabarre (uilla Ben-
auar / castro Banauarri, años 1052 y 1062; CDRIA: doc. 72; CDSV: doc. 26, y CDRIA: doc. 170); La 
Bella de Castejón del Puente (Castillone / Castellione Cepollero, año 1099; CDPI: doc. 61, y CDPI: 
doc. 74); Graus (Gradibus / Gradus, años 1072 y 1084; CDSV: doc. 62; Salarrullana, 1907: doc. XXI, 
y CDSV: doc. 76); Naval (Nabal / Napale, años 1095 y 1099; CDPI: doc. 20; CDCH: doc. 76, y 
CDPI: doc. 70); Secastilla (Socastella / Secastella, año 1069; CDSV: doc. 60, y CDSR: doc. 19); Torre-
ciudad (Çibtate / Civitate / Ciuitate / Ciuitatem, años 1066 y 1069; CDCH: doc. 35; CDSV: doc. 60; 
CDSR: doc. 17; DCSMA: doc. 2, y CDSR: doc. 19).

8.	 MQ V: 469; trad. castellana Viguera y Corriente: 352.
9.	 Trad. francesa Levi-Provençal, 1953: 75-76; versión romance Catalán y De Andrés: 47-50.
10.	 Bolea (Esco y Sénac, 1987c; Naval, 1983; Asensio, 2018); Gabarda (Sénac, 2000: 212-216, y 2009: 

22-23); Labata (Arilla y Asensio, 2017); Lizana (Sénac y Sarr, 2013); Piracés (Esco y Sénac, 1987a; Sé-
nac, 2000: 205-212; Sénac et al., 2020: 13-14); Santa Eulalia la Mayor (Asensio y Martínez Enamora-
do, 2021: 210-220); Sen y Men (Esco y Sénac, 1988; Sénac, 2000: 199-205), y Tubo (Nūba) (Sénac, 
2009: 28-29; Sénac et al., 2020: 14-15).

11.	 Se ha propuesto que el castillo de Ayraš mencionado por al-Rāzī (trad. francesa Levi-Provençal, 1953: 76) se 
trataría de Ayerbe (Sénac y Sarr, 2013: 66). Se encuentran menciones tempranas sobre estos castillos en di-

en las Sierras Exteriores del Pirineo (Loa-
rre, Caballera, Gratal y Guara); al sur, 
con el distrito de Saraqusta en los montes 
de Castejón y Alcubierre; al oeste, muy 
probablemente con el río Gállego, y al 
este, con el Alcanadre haciendo frontera 
con el distrito de Barbastro.

Entre los ḥuṣūn del ʻamal de Wašqa, 
citados por Ibn Ḥayyān8 y al-Rāzī9 (Lalie-
na y Sénac, 1991: 61-67; Sénac, 1992: 81, 
y 2000: 187-232), podemos mencionar los 
de Bolea (Yulūyu), Gabarda (‘Abarrada), 
Labata (Labāta), Lizana (¿Zanāta?), Piracés 
(Bayţara Šilğ / Bayţara Šalağ), Santa Eula-
lia la Mayor (Labība), Sen y Men (Fān wa 
Mān) y Tubo (Nūba)10, si bien existen 
otras fortalezas como Ayerbe (Medrano, 
2008, y Medrano y Díaz, 2013-2014) o 
Marcuello (Asensio y Martínez-Enamora-
do, 2021: 220-222), mencionadas en los 
documentos latinos del contexto de la con-
quista aragonesa y en las que se conservan 
importantes vestigios arqueológicos, que 
deben ser consideradas también como de 
origen andalusí11. Como en Barbiṭāniya, 
las características formales de al menos dos 
de estos castillos, Santa Eulalia la Mayor y 
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Marcuello, apuntan a que serían construi-
dos en el siglo x por iniciativa del ejército 
califal (Asensio y Martínez Enamorado, 
2021: 209-222).

4. �El origen de las fortificaciones 
andalusíes en la actual provincia de 
Huesca: la conquista musulmana

En relación con las fortificaciones exis-
tentes en el momento de la conquista 
árabo-bereber, las noticias procedentes de 
al-Rāzī manifiestan que a la llegada de los 
ejércitos invasores al valle del Cinca y la 
región del Segre, los hispanos permane-
cieron en sus castillos sin conflicto, some-
tiéndose pacíficamente mediante pactos 
de capitulación (Viguera, 1988: 39; Sé-
nac, 2000: 89; Chalmeta, 2003: 210)12. 
Ello permite pensar que en ese momento 
existiría en esta zona algún tipo de hábitat 
fortificado (Wickam, 2009: 690-691; 

plomas latinos: Ayerbe (Agierbe, año 1083; Salarrullana, 1907: doc. XXI); Marcuello (Merguerlo / Mer-
cuerlo / Mercorlo / Mercolo, años 1035-1069; CDRIA: doc. 185; CSJP: doc. 176; CDSR: doc. 8; CDSV: 
doc. 54, y CDSR: doc. 16). En la actualidad se están llevando a cabo excavaciones arqueológicas en el castillo 
de Ayerbe bajo la dirección de Antonio Alagón Castán que permitirán ampliar nuestro conocimiento acer- 
ca de esta fortaleza, que ya en época andalusí sería de notable complejidad y grandes dimensiones. De esta 
cronología se aprecian en superficie muros de sillar regular de gran aparejo a tizón, con módulos típicos de la 
región, integrados en la base de las fábricas románicas. A partir de estos restos, parece que el reducto defensi-
vo amurallado andalusí, de planta poligonal, se localizaba en la cumbre norte del cerro, protegido por una 
muralla de opus quadratum y un foso en barrera en su extremo septentrional, mientras que el hábitat, delimi-
tado al menos en parte por otra muralla de gran aparejo en piedra, se ubicaba en la ladera y la vaguada sur.

12.	 Versión romance Catalán y De Andrés: 45: «las gentes que moraban en estos castillos fizieron pleytesia 
con los moros y fincaron en sus castillos, sin contienda».

13.	 Ciertos topónimos mencionados en los documentos visigodos del siglo vi procedentes del archivo de 
San Martín de Asán (Ariño y Díaz, 2003; Tomás, 2017; Tomás y Martín, 2017; Tomás, 2021), como 
Calasanci-Clasanci (Calasanz, Huesca) (al-ʻUḏrī, Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 39-40; trad. 
castellana De la Granja: 485; Bramon, 2000: 268: Qalazanğ, y Bach, 1996-1997: doc. 303, 172-173: 
Calasanz) y Petraroveida (Perarrúa, Huesca) (CDRI: doc. 59, Petra Rubea) pueden identificarse con 
fortalezas documentadas en los siglos xi-xii y suficientemente conocidas por los restos materiales. Entre 
ellas pudieron estar también Els Altimiris en la sierra del Montsec (Sancho, 2010; Alegría et al., 2019) o 
El Castiello Mayor en Pueyo de Araguás (Tomás, 2021: 95-96).

14.	 Presente en qașr-Yulūyu (Bolea) en el distrito de Wašqa y en Qașr Benī Ḥalaf (Alquézar) y Qașr Mūnš 
(cerro Calvario, La Puebla de Castro) en Barbiṭāniya.

15.	 Al-ʻUḏrī, Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 56-57; trad. castellana De la Granja: 507-508.
16.	 Al-Ḥimyarī, Kitāb al-Rawḍ al-Mi’ṭār: 194-195; trad. castellana Maestro: 389-390; Martín-Duque 

(1956: 248).

Martín Viso, 2012: 31)13 que ha sido re-
lacionado por algunos autores con el tér-
mino qașr de las fuentes árabes (Acién, 
2000: 435)14, aunque para otros investi-
gadores esta denominación qașr no per-
mitiría, en modo alguno, extraer conclu-
siones cronológicas concretas, debido a la 
habitual confusión terminológica que 
presentan los textos (Martínez Enamora-
do, 2003: 280-283). En lo que respecta a 
la ciudad de Huesca, sabemos por al-
ʻUḏrī15 y al-Ḥimyarī16 que, a la llegada de 
los árabes y de los bereberes, los oscenses 
se refugiaron en la «alcazaba vieja» (al-
qaşaba al-qadīma), lo que da a entender 
que existía entonces, en el casco urbano, 
una fortificación con la entidad suficiente 
como para resistir un largo asedio y alber-
gar al grueso de la población, defensas 
que en 797 pudieron impedir que un 
ejército carolingio tomara la ciudad, se-
gún narran los Einhardi Annales (Sénac, 
2000: 368, y 2010b: 78-80).
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En este mismo contexto, las primeras 
fortificaciones levantadas por los ejércitos 
árabes y bereberes serían campamentos 
militares como el mencionado por al-
ʻUḏrī17 y al-Ḥimyarī18 en relación con la 
conquista de Huesca, si bien desconoce-
mos absolutamente qué características 
pudo haber tenido este asentamiento, 
aparte de ser un hábitat estable dotado de 
viviendas y rodeado de tierras de cultivo19. 
Por otra parte, varios investigadores pro-
ponen que las antiguas vías romanas20, 
fundamentales para el tránsito de los ejér-
citos invasores por la península y el sur de 
la Galia (Ortega, 2018: 59, 66-70), ha-
brían sido controladas por los musulmanes 
por medio de guarniciones asentadas en 
puntos estratégicos denominados qilaʻa 
(singular qalʻat), de los que apenas conser-
varíamos su huella toponímica (Acién, 
2002: 61; Manzano, 2006: 66-69; Boone, 
2009: 67; Ortega, 2018: 167-169). En re-
lación con esta propuesta, en el antiguo 
territorio del ʻamal de Wašqa existen los 
topónimos Alcalá de Gurrea y Alcalá del 
Obispo, localizados precisamente junto a 
dos de los tramos de la antigua calzada De 
Italia in Hispanias y Ab Asturica-Terraco-
ne (Asensio et al., 2019: 120-121), aun-
que, desde el punto de vista material, tan 
solo podemos decir que estas posibles for-
tificaciones viarias se habrían localizado 

17.	 Al-ʻUḏrī, Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA ʻA. al-Ahwānī: 57 y 63; trad. castellana De la Granja: 507 y 517.
18.	 Al-Ḥimyarī, Kitāb al-Rawḍ al-Mi’ṭār: 194-195; trad. castellana Maestro: 389-390; Martín-Duque 

(1956: 248).
19.	 En relación con su posible ubicación, se ha venido proponiendo que el nombre de la partida de Angáscara, 

situada al sur de la ciudad de Huesca, podría tener relación con el árabe ʻaskar y, por tanto, con el mencio-
nado campamento (Corriente, 1997: 353; Barceló, 2010: 79; Asensio y Martínez Enamorado, 2021: 156).

20.	 Que seguirían siendo practicables durante la época del reino visigodo (Díaz, 1990: 95).
21.	 Desconocemos si estas fortificaciones tenían relevancia arquitectónica, ya que en la cumbre del cerro del 

Castillo de Alcalá de Gurrea tan solo se aprecian los restos de un aljibe de hormigón de cronología inde-
terminada, si bien hasta comienzos del siglo xx se conservaba una torre de planta cuadrangular (Lorenzo 
Lizalde, 2004). En Alcalá del Obispo no conocemos vestigios.

22.	 Al-ʻUḏrī, Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 57-61; trad. castellana De la Granja: 509-514.
23.	 Ya que al-ʻUḏrī (Tarsīʻ al-ajbār, ed. ̒ A. ̒ A. al-Ahwānī: 61; trad. castellana De la Granja: 514) especifica 

que era un lugar yermo hasta que Halaf ibn Rāšid decide crearlo en el año 186/802.

sobre la cumbre de cerros situados junto a 
dichos caminos21.

En cualquier caso, es seguro que al-
gunas fortalezas de Barbiṭāniya, como 
Barbaštur y Qașr Mūnš, existen ya en tor-
no al año 800, a juzgar por las noticias de 
al-ʻUḏrī referentes a Bahlūl ibn Marzūq 
(Viguera, 1988: 71-74; Manzano, 1991: 
223-225; Sénac, 2000: 93-94, y 2010b: 
80-83)22. Respecto a Barbaštur, tan solo 
sabemos que sería fundada precisamente 
en ese momento23, mientras que en Qașr 
Mūnš (Muñones) únicamente hemos po-
dido documentar arqueológicamente los 
vestigios muy desdibujados de un hábitat 
previo a la fortaleza califal (Asensio y Ma-
gallón, 2011: 123-125; Asensio et al., 
2016: 207). Ambos casos podrían perte-
necer, por tanto, a un primer horizonte 
de hábitats fortificados andalusíes en el 
norte de la Marca Superior.

5. �La eclosión de las fortificaciones 
andalusíes en los distritos de Wašqa 
y Barbiṭṭāniya

A tenor de lo que narran las fuentes árabes, 
la verdadera transición hacia el estableci-
miento en estas regiones de una estructura 
de poblamiento basada en diversos órde-
nes jerarquizados de asentamientos fortifi-
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cados, tanto urbanos como rurales, ten-
dría lugar a partir de las últimas décadas 
del siglo ix, dentro de un largo proceso 
que continuaría a lo largo del califato y del 
periodo taifa y que concluiría, a fines  
del siglo xi, con las conquistas de las medi-
nas de Wašqa (1096) y Barbaštur (1100) 
por parte de los ejércitos de Pedro I de 
Aragón y Pamplona.

Respecto a estas ciudades, sabemos 
por al-ʻUḏrī24 que en 261/874-875 
‘Amrūs ibn ‘Umar ibn ‘Amrūs recibe del 
emir Muḥammad I25 la orden por escrito 
de construir un nuevo recinto amurallado 
en Wašqa, según rezaba una inscripción 
existente en el siglo xi en la puerta deno-
minada Bāb Lubbūn26. En el caso de 
Barbaštur, sabemos también por el autor 
almeriense27 que ‘Amrūs ibn Muḥammad 
ordenó en 306/918, al parecer por iniciati-
va propia, levantar en esta localidad muros 
de piedra y torres.

Respecto a los asentamientos rurales, 
el análisis de los datos presentes en las 
fuentes árabes refleja que, entre finales del 
siglo ix y principios del siguiente, el debi-
litamiento del poder cordobés durante la 
fitna de los emiratos de al-Munḏir y 
‘Abd-Allāh tuvo como consecuencia la 
imposición en estas tierras de la autoridad 
de los linajes militarizados muladíes, fun-

24.	 Al-ʻUḏrī, Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī, 63; trad. castellana De la Granja: 518.
25.	 El calificado por algunos autores como «el emir constructor» (Souto, 1995a; Mazzoli y Guintard, 2009: 

44).
26.	 Una relectura del texto de al-ʻUḏrī propone que en dicha inscripción figuraría también el nombre de su 

constructor, un tal Jafīf (Souto, 1995b).
27.	 Al-ʻUḏrī, Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 67; trad. castellana De la Granja: 523.
28.	 Por ejemplo, el castillo de Balaguer (ḥiṣn Balaqī), en el distrito de Lārida, comienza a ser edificado 

(binyān) por Lubb ibn Muḥammad en 284/897 (MQ III: 126; trad. castellana Turienzo y Del Río: 
259, y Bramon, 2000: 240). Algo similar se aprecia en los dominios de los Banū Qāsi en los actuales 
territorios de La Rioja, Navarra y centro-oeste de Aragón, en los que por esas fechas se construyen los 
castillos de Arnedo, Caparroso, Nájera, Viguera o Falces (Lorenzo Jiménez, 2010: 275-281). En el dis-
trito de Zaragoza, el ḥiṣn Rūṭa (Rueda de Jalón, Zaragoza) ya existía en 268/881-882 según recoge Ibn 
‘Iḏari (BM: 107) (Lorenzo Jiménez, 2018: 117).

29.	 Ibn Ḥayyān MQ II-2: 332, y Lorenzo Jiménez (2018: 113).

damentalmente los Banū Šabrīṭ (Sénac, 
2010a). Es precisamente en este momen-
to cuando el espacio rural en estas regio-
nes, al igual que ocurre en el resto de los 
territorios de la Marca Superior28, co-
mienza a organizarse por medio de una 
red de ḥuṣūn (Lorenzo Jiménez, 2010: 
67-69, 277, 319 y 343, y Larrea y Loren-
zo, 2011: 286) que podemos denominar 
«de poblamiento y explotación», funda-
dos a lo largo y ancho de estos distritos 
aunque sin cubrir la totalidad de los mis-
mos, ya que parecen inexistentes en el 
área de La Violada y la orilla izquierda del 
Gállego al suroeste del ‘amal de Huesca y 
en la zona del bajo Alcanadre, al sur del 
de Barbastro. Sería la apropiación del tri-
buto campesino y del botín obtenido en 
las expediciones en los territorios cristia-
nos lo que permitiría a dichos linajes mi-
litarizados disponer de importantes 
recursos que emplearían en la construc-
ción de estas fortalezas, fabricadas al me-
nos en parte en un sofisticado opus 
quadratum regular de gran módulo que se 
convierte en la seña de identidad de su 
poder (Asensio, 2020: 59-60). Contamos 
con datos documentales acerca de este 
proceso en relación con el Hiṣn Muntšūn 
(Monzón), que ya existía en el año 
259/872-87329, pero cuya reconstrucción 
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(ibtinā) y refuerzo (ibtidā) a instancias de 
Lubb ibn Muḥammad30 se data en 
283/896 según Ibn Ḥayyān (Lorenzo Ji-
ménez, 2010: 294-295)31. Respecto a 
Yulūyu (Bolea), documentado ya en 
264/877-878 como Qașr Yulūyu, sabe-
mos, a partir de una noticia de al-ʻUḏrī 
tomada de al-Rāzī32, que el Ḥiṣn Yulūyu 
contaba, en la primera mitad del siglo x, 
con una «preciosa muralla» (sūr nafis)33 
que podemos identificar con los tramos 
monumentales de opus quadratum regu-
lar de gran módulo recientemente descu-
biertos en la localidad (Asensio, 2018). 
En Barbiṭāniya, casos similares a Yulūyu 
pudieron ser los de al-Qașr Benī Ḥalaf 
(Alquézar)34, que mantiene el término 
qașr en el propio topónimo, y Mūnš (Mu-
ñones), que es calificado por al-ʻUḏrī 
como qașr en relación con unos aconteci-
mientos del año 182/798-799, pero que 
es mencionado como ḥiṣn en el contexto 
del año 309/92135. Comprobamos, por 
tanto, que algunos ḥuṣūn de estas regio-

30.	 El denominado «gran constructor de castillos» de la dawla de los Banū Qasī (Lorenzo Jiménez, 2010: 
281).

31.	 Ibn Ḥayyān MQ III: 118; trad. castellana Turienzo y Del Río: 243. Lo que parece indicar que es preci-
samente entonces cuando se llevarían a cabo las principales obras arquitectónicas que podemos relacio-
nar con el tramo de muralla que protegía el hábitat exhumado en la calle Santa Bárbara n.º 32 (Delgado, 
2018) y con las fábricas de opus quadratum de gran módulo, típico del norte de la Marca Superior, re-
cientemente sacadas a la luz en la estancia este del sótano de la torre sur del castillo, en cuyo extremo 
norte se aprecian hasta seis hiladas de bloques isódomos de arenisca de sección cuadrada de 0,38-0,40 m 
de lado, unidos con tendeles de mortero de yeso, integrados en fábricas posteriores (figuras 13.B y 13.C).

32.	 Al-ʻUḏrī, Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 64; trad. castellana De la Granja: 519.
33.	 Al-ʻUḏrī, Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 56; trad. castellana De la Granja: 506. Sabemos que 

al-Rāzī escribe en época de ̒ Abd al-Raḥmān III, por lo que podemos pensar que esa muralla ya existía en 
la primera mitad del siglo x.

34.	 Ibn Ḥayyān MQ II: 333-334, año 261/874-875 (Bramon, 2000: 219).
35.	 Al-ʻUḏrī, Tarsīʻ al-ajbār, ed. ʻA ʻA. al-Ahwānī: 61 y 69; trad. castellana De la Granja: 509-510 y 525.
36.	 A principios de 326/finales de 937, una vez pacificada y sometida a la «obediencia» del califa, toda la 

Frontera Superior «entre Lérida y Atienza» fue reforzada y provista de nuevas fortificaciones en los pun-
tos más estratégicos frente a los territorios cristianos (Ibn Ḥayyān, MQ V: 286; trad. castellana Viguera 
y Corriente: 315). Sabemos también por Ibn Ḥayyān (MQ V: 309; trad. castellana Viguera y Corriente: 
343) que, en la primavera de 940, el califa volvió a preocuparse por el estado de las fortalezas de las fron-
teras, enviando pertrechos, refuerzos y dinero. Algo similar ocurre por entonces en la Marca Media 
«desde Atienza hasta Talavera» (Ibn Ḥayyān, MQ V: 267; trad. castellana Viguera y Corriente: 294-
295), según corroboran los estudios arqueológicos (Manzano, 1991: 152-154; Fernández-Ugalde, 
2001: 168-169; García-Soto y Ferrero, 2002: 524-526; García-Soto, 2005).

nes no se fundan ex novo, sino que son 
herederos de quṣūr precedentes.

A juzgar por las noticias de las fuentes 
árabes y los restos arqueológicos, a partir 
del reinado de ʻAbd al-Raḥmān III al-
Nāṣir y en relación con lo que se ha veni-
do a denominar la «reconquista omeya» 
de la Marca Superior (Sénac, 2006: 67; 
2007: 149; 2008: 98; 2009: 127-129), 
emprendida para sofocar la rebelión de las 
autoridades de los distritos de Huesca, 
Barbastro, Calatayud y Zaragoza (Asensio 
y Martínez Enamorado, 2021: 19-69), a 
la red castral «de poblamiento» ya existen-
te se solaparía una nueva, producto de  
la iniciativa cordobesa y circunscrita a la 
franja de terreno fronteriza con el reino 
de Pamplona y los condados de Aragón, 
Sobrarbe y Ribagorza (Asensio y Maga-
llón, 2011: 128-132, y Asensio y Martínez-
Enamorado, 2021: 211-222)36. Los centros 
castrales de estos ḥuṣūn «estatales» de se-
gunda generación presentan, como ire-
mos viendo, plantas regulares de tradición 
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clásica, son en general de menor tamaño 
que los precedentes y se construyen con 
unas técnicas, basadas principalmente en 
diversos tipos de fábricas encofradas, muy 
diferentes a las empleadas en las fortalezas 
surgidas unas décadas antes a instancias 
de los aṣḥāb muladíes.

A partir de entonces, el periodo de 
paz interna que experimenta al-Ándalus 
durante el siglo x permitiría profundizar 
en el desarrollo urbano, del comercio y de 
las manufacturas, pero también en la ex-
pansión agrícola y la construcción de 
nuevos sistemas de regadío. Es en ese 
contexto cuando tendría lugar la funda-
ción de numerosos asentamientos campe-
sinos, normalmente también fortificados, 
que daban cobijo al grueso de la pobla-
ción rural de estas regiones y que en su 
mayoría parecen surgir a lo largo del si-
glo x, a juzgar por el análisis de sus restos 
materiales (Sénac, 2006: 67; 2007: 149; 
2008: 98; 2009: 127-129, y 2010a). Es 
también posible que en ese momento fue-
ran fundados nuevos ḥuṣūn «de pobla-
miento» por parte de los linajes muladíes 
de la Marca tras su «reconciliación» con 
‘Abd al-Raḥmān III tras la derrota de Al-
hándega, aunque de momento no somos 
capaces de distinguirlos, en función de 
los restos arqueológicos, de los surgidos 
en torno al 900.

37.	 Sobre este proceso de conquista cristiana, véase, por ejemplo: Ubieto (1981: 35-138), Laliena y Sénac 
(1991: 155-169), Laliena (1996, 1998); Sénac (2000: 367-417), y Utrilla (2007).

38.	 La Barbiṭāniya fue un territorio en disputa entre los reinos de Saraqusta y Lārida durante el conflicto 
que enfrentó a Aḥmad al-Muqtadir y Yūsuf al-Muẓaffar, que terminó hacia 474/1081 con la captura de 
este último y la toma de la ciudad del Segre por parte de las tropas del monarca zaragozano (Turk, 1978: 
116-117, 118; Viguera, 1988: 204-206).

39.	 Con asedios frustrados para las armas aragonesas como el de Graus en 1063 (Turk, 1978, 82-84; Sénac, 
2000: 389-390) y conquistas y reconquistas musulmanas como las de Barbastro en 456-457/1064-
1065 (Turk, 1978, 84-100; Sénac y Laliena, 2018) o Bolea en 1080 o 1081 (Ubieto, 1961: 56; Orcás-
tegui, 1985: 453).

40.	 La toma definitiva de Bolea por parte de Pedro I tiene lugar el 18 de octubre de 1101 tras un largo asedio 
(CDPI: doc. 103, y CDCH: doc. 84) que termina con una batalla campal (Ubieto, 1981: 133-134). Las 
conquistas de Piracés (CDPI: docs. 125 y 131) y Gabarda (CDPI: doc. 130) se culminarían en otoño de 
1103. En el caso de Lizana la resistencia se prolonga al menos hasta agosto de 1134 (CDAI: doc. 281).

Desde comienzos del siglo xi, con el 
debilitamiento del poder califal, estos 
distritos quedarían incluidos en el reino 
de taifas de Zaragoza (Turk, 1978) has-
ta su progresiva conquista por los ejérci-
tos de los reinos de Pamplona y Aragón 
a lo largo del siglo xi y principios del 
xii37. A pesar de que las fuentes escritas 
no recogen referencias al respecto, no 
cabe duda de que en estas regiones, a lo 
largo de dicho siglo xi, seguirían cons-
truyéndose nuevas fortalezas y amplián-
dose las ya existentes, teniendo en cuenta 
el largo conflicto armado que enfrentó a 
los reinos de taifas de Zaragoza y Léri-
da38 y sobre todo la creciente presión de 
los ejércitos cristianos sobre la fronte- 
ra de estos distritos durante los reinados 
de Sancho III de Pamplona y Ramiro I de 
Aragón, Sancho Ramírez y Pedro I de Ara-
gón y Pamplona39. En este sentido, la 
eficaz resistencia mantenida hasta prin-
cipios del siglo xii por algunos ḥuṣūn 
oscenses como Bolea, Piracés y Gabar-
da40, que en Lizana se prolongaría al me-
nos hasta 1134, tendría relación con la 
calidad y la entidad de sus defensas, que 
se habrían ido reforzando y ampliando a 
lo largo del tiempo para albergar y pro-
teger a un creciente número de poblado-
res. Respecto a esta cuestión, algunos 
vestigios arquitectónicos construidos 
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con lo que podemos denominar «apare-
jos atípicos» como los que se conservan 
en los reductos de Lizana41 y Gabarda42, 
los de las dos murallas de Las Cabezas 
Cortadas, de Piracés43, y la muralla del 
recinto de Gabarda, podrían hipotética-
mente datar de esta época taifa, dado 
que difieren totalmente de los emplea-
dos durante las épocas emiral y califal. 
Además, a partir del estudio de los vesti-
gios de la mezquita aljama oscense44, he-
mos podido apreciar una evolución en 
las técnicas constructivas de la región, 
de manera que se constata que las obras 
monumentales del siglo xi fueron eleva-
das con un opus quadratum regular de 
gran módulo con sillares terminados en 
liso o con leve almohadillado alisado, 
asentados a soga y tizón en hiladas pseu-
doisódomas, que se combina en ocasio-
nes con fábricas de tapial de tierra, tal 
como ocurre en obras defensivas como 
las torres de San Mitiel y de Santa Ana 
de Blecua45 o la muralla del castillo de 
Lanaja, que podrían por tanto datar  
de entonces.

41.	 Cuyo reducto superior conserva basamentos de muros de sillería muy irregular con bloques asentados 
fundamentalmente a soga. En este caso, los materiales cerámicos recogidos en prospección datan sobre 
todo del siglo xi (Sénac y Sarr, 2013: 67-68).

42.	 Se trata de los refuerzos construidos con sillares lisos a soga y tizón asentados en hiladas pseudoisódomas 
de la base del reducto fortificado (figura 10).

43.	 Los basamentos de las murallas de Las Cabezas Cortadas, de Piracés, conservados en su cara oeste, se 
elevaron con dos tipos de aparejos, uno muy irregular en el recinto inferior y otro más regular de sillares 
lisos a soga y tizón en el superior, ambos por completo diferentes a los de la torre de la cumbre y la mu-
ralla occidental del reducto que protege a la Piedra del Mediodía.

44.	 Estudio que mantenemos en curso junto con Julia Justes Floría, actual directora de las excavaciones en 
el templo catedralicio.

45.	 El aparejo del basamento de sillares de la torre de San Mitiel (figura 19.C) concuerda con este tipo de 
cantería de época taifa, aunque no podemos asegurar que el alzado original, completamente desapareci-
do, fuera de tapial. En el caso de Santa Ana de Blecua sí que contaba con muros de tapial sobre zócalo de 
quadratum regular a soga y tizón (figura 18.B), que fueron por desgracia eliminados en una restauración 
relativamente reciente.

46.	 Barbaštur existe, como vimos, al menos desde el año 186/802, ya que es citada en los acontecimientos 
narrados en relación con Bahlūl ibn Marzūq.

47.	 Sería un caso similar al de las cercanas Šayya/Šiyya (Ejea de los Caballeros) y Balaģī (Balaguer). En el primer 
caso, Ibn Ḥayyān (MQ III: 16; trad. castellana Turienzo y Del Río: 65) cita Šiyya-Ŷarīš (la transcripción es 
controvertida) como ḥiṣn en relación con unos acontecimientos del año 275/888-889 (Sénac, 2000: 183; 

6. �Tipos de fortificaciones en los 
distritos de Wašqa y Barbiṭṭāniya

6.1. Los recintos amurallados urbanos

Los dos únicos recintos amurallados que 
podemos considerar con seguridad como 
de carácter urbano en estas regiones son 
los de las medinas de Wašqa (Esco y Sé-
nac, 1987b; Esco et al., 1988: 27-28;  
Sénac, 2000: 168-171; Naval, 1997; Jus-
tes y Royo, 2018: 47-53) y Barbaštur 
(Cabañero, 1995; Juste, 1995: 76-79; Sé-
nac, 2000: 171-177). No obstante, la red 
urbana de estos territorios parece mostrar 
cierto dinamismo a lo largo del prolonga-
do periodo de tiempo comprendido entre 
la invasión árabo-bereber y la conquista 
aragonesa, de modo que aunque Wašqa, 
de origen antiguo, es mencionada siempre 
como madīna en las fuentes escritas ára-
bes, Barbaštur46 es calificada en un primer 
momento como ḥiṣn, aunque a partir de 
finales del siglo ix es considerada madīna47. 
Otro caso reseñable sería el de Muntšūn-
Monzón, que aunque nunca es citado 
como madīna en las fuentes árabes (Sénac, 
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2000: 177-180), varios documentos lati-
nos del contexto de la conquista aragonesa 
lo mencionan como civitate (CDPI: docs. 
7 y 9) y la arqueología ha corroborado en 
fechas recientes que las grandes dimensio-
nes de su casco urbano, protegido por una 
muralla de sillares regulares de gran mó-
dulo (Delgado, 2018), su urbanismo com-
plejo y sus infraestructuras no difieren en 
gran medida, en la segunda mitad del si-
glo xi, de los propios de una medina48.

En relación con las características físi-
cas de estos sistemas defensivos de Wašqa 
y Barbaštur, considerados por entonces 
como unos de los elementos arquitectóni-
cos esenciales que toda madīna debía po-
seer (Mazzoli-Guintard, 2000: 65-89), 
hay que decir que, por sus dimensiones y 
complejidad, serían obras ambiciosas, 
costosas y de grandes proporciones, com-
puestas por lienzos, torres, puertas y de-
fensas externas construidos en periodos 
prolongados de tiempo por diversos gru-
pos de constructores que utilizarían esti-
los edilicios no del todo uniformes, 
además de que sufrirían numerosas refor-
mas, reparaciones y modificaciones.

En lo que respecta a la muralla de 
Wašqa49, al-Ḥimyarī destaca su perfecta 
solidez y especifica además que la ciudad 

Lorenzo Jiménez, 2010: 282, y 2018: 109), mientras que Ibn ‘Iḏārī y ‘Arīb (Castilla, 1992: 100), relatando 
hechos de 295/907-908, la califican como madīna. Por su parte, el castillo de Balaguer (ḥiṣn Balaqī), en el 
distrito de Lārida, comienza a ser edificado (binyān) por Lubb ibn Muḥammad en 284/897 (MQ III: 126; 
trad. castellana Turienzo y Del Río: 259, y Bramon, 2000: 240), aunque, a partir del siglo xi, esta pobla-
ción es calificada por al-Idrīsī e Ibn al-Faraḏī como madīna (Bramon, 2000: 142 y 345).

48.	 El centro castral del ḥiṣn de Monzón ocupaba unas 15 hectáreas de superficie total, con un área de hábi-
tat de unas 12 hectáreas rodeada por una muralla y dotada de unos baños públicos cuyos vestigios han 
sido localizados en la calle Santa Bárbara n.º 32 (Delgado, 2018). Dicha muralla, de la que se descubrió 
en dicho solar un tramo de alrededor de 5,50 m de longitud, contaba con 2,70 m de anchura y estaba 
construida con sillares de arenisca colocados a tizón en la cara exterior y a soga y tizón en la interior.

49.	 Ordenada construir, como vimos, en 261/874-875 por el emir Muḥammad I.
50.	 Kitāb al-Rawḍ al-Mi’ṭār: 194-195; trad. castellana Maestro (1963: 389), y Martín-Duque (1956: 248).
51.	 Al-ʻUḏrī, Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 55; trad. castellana De la Granja: 505: «atraviesan la 

ciudad de Huesca, por la parte que rodea la segunda muralla, dos acequias que llevan agua a dos casas de 
baños». Uno de los recintos oscenses mencionados ha venido siendo identificado con el de la Zuda (Sé-
nac, 2000: 166, nota 17).

estaba rodeada por dos recintos defensi-
vos de piedra50, mientras que al-Uḏrī 
confirma que Wăsqa contaba con dos cir-
cuitos amurallados51. La construcción de 
esta muralla oscense, conservada en bue-
na parte de su perímetro, tanto en tramos 
libres de edificaciones (San Juan Bosco y 
Ronda de Montearagón) como integra-
dos en viviendas y locales comerciales 
(Costa, Coso Alto y Coso Bajo), debió 
suponer la completa reedificación de la 
ciudad siguiendo un plan urbanístico que 
en lo fundamental no coincide con el de 
origen romano. El conjunto amurallado 
contaba con una longitud de casi 2 kiló-
metros y encerraba una superficie de unas 
22 hectáreas, con un eje mayor norte-sur 
de unos 750 m de longitud por una an-
chura máxima este-oeste de unos 350 m 
(figura 2.A). Su recorrido se adaptaba a 
las irregularidades del terreno y a los res-
tos arquitectónicos preexistentes, como 
los del teatro romano. Por otra parte, 
aunque la obra se planteó totalmente ex 
novo, su trazado coincide en varios pun-
tos al norte y al oeste con el recinto roma-
no (figura 2.C), algunos de cuyos tramos 
fueron embebidos por el andalusí, como 
se aprecia en las calles San Juan Bosco; 
Coso Alto, 38-40; Peligros, 5-7, y Ronda 
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de Montearagón (Royo et al., 2009: 150-
151; Justes y Royo, 2018: 51-53). En 
cuanto a la técnica edilicia, la obra fue ín-
tegramente construida en opus quadra-
tum regular, con sectores exclusivamente 
a tizón y secciones a soga y tizón, elevados 
con bloques de arenisca local de módulos 
diversos, terminados al exterior con al-
mohadillado y listel perimetral, asentados 
con un mortero de cal muy duro (figuras 
2.D y 3.A; Esco y Sénac, 1987b, y Asen-
sio, 2020: 62-63). Las cimentaciones, 

52.	 Sircata al norte, Remián (Lizana) al oeste, Alquibla al sureste, Montearagón al este, Babalgerit (calle 
Villahermosa) al sur, Alpargán (calle Goya) al sureste y Petrea (calle Canellas) al sureste. No sabemos 
con cuál de ellas se correspondería la puerta Bāb Lubbūn citada por al-ʻUḏrī.

53.	 No se conserva en alzado ninguna de estas torres de planta cuadrangular, aunque se exhumaron los ba-
samentos completos de dos de ellas en la calle Costa (Esco et al., 1988: 27-28).

como es costumbre en estas edificaciones 
andalusíes, no profundizaron en el sub-
suelo, sino que se asentaron en el sustrato 
rocoso entallado a diferentes niveles (Jus-
tes y Royo, 2018: 49) y se reforzaron al 
exterior con zarpas escalonadas.

El conjunto contaba al menos con 
siete puertas (Naval, 1997: 43-62; Sénac, 
2000: 169)52 y en torno a noventa torres, 
en su mayoría de planta cuadrangular de 
entre 4,30 y 5,70 m de anchura por 4 m 
de proyección53, macizas en la base y 

Figura 2. Muralla de Huesca (todas las fotografías son del autor si no se especifica otra cosa): 
imagen aérea del centro de Huesca (fuente SIGPAC) (A), y muralla oriental en el sector de la 
Ronda de Montearagón (B, C y D).
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huecas en el alzado54 (figura 3.C), si bien 
algunas de ellas, situadas en los flancos 
occidental (Costa y Coso Alto) y meri-
dional (Canellas, 16), presentaban planta 
curva55 (figura 3.B). Los compases entre 
las torres, con trazados rectilíneos de 
unos 20-25 m de longitud y una anchura 
total que superaba con creces los 2 m (fi-
gura 2.B; Ruiz y Cebolla, 2014: 251), se 
construyeron por medio de dos hojas pa-

54.	 Visibles en alzado a partir del arranque de los muros laterales, de entre 1,10 y 1,20 m de anchura, que 
delimitaban cámaras interiores de en torno a 2,80 m de amplitud, 6 codos maʼmūnī (figura 3.C).

55.	 Una torre conservada en alzado en el interior del bar MiBar (Coso Alto n.º 26) presenta los sillares colo-
cados radialmente y un aparejo cuyas medidas y tipología concuerdan con las de las torres de planta 
cuadrangular y los paños datados en época andalusí (figura 3.B). En los antiguos juzgados, ahora sede de 
la comarca de la Hoya de Huesca / Plana d’Uesca (Coso Alto n.º 18), se exhumó el basamento de una 
torre que en origen había tenido planta cuadrangular, pero que, en un momento posterior, había sido 
recortada en las esquinas y forrada con sillares para darle la forma curva.

ralelas de en torno a 1 m de amplitud 
que en ocasiones delimitaban un espacio 
hueco intermedio difícil de entender des-
de el punto de vista arquitectónico (figu-
ra 2.C).

Al exterior de la muralla de piedra, 
por el norte, oeste y sur, se excavó un foso 
o tallada, documentado en las fuentes la-
tinas y en diversos sondeos arqueológicos, 
cuyo trazado coincidiría con el de las ca-

Figura 3. Muralla de Huesca: tramo restaurado en Ronda de Montearagón (A); torre circular 
del bar MiBar (B), y torre cuadrangular del sector oriental (C).
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lles Coso Alto y Coso Bajo (Naval, 1997: 
79-81, y Justes, 2017: 116-118). Ade-
más, a partir de los datos de varios diplo-
mas latinos del fondo de San Pedro el 
Viejo, sabemos que el sistema defensivo 
oscense contaba con un muro de terra56, 
todavía existente a principios del siglo xv 
(Vendrell, 1977: 146, folio 111v.), que 
protegería los arrabales al oeste y sur de la 
ciudad y que, por su temprana aparición 
en los documentos de finales del siglo xi, 
podemos suponer que sería construido en 
época andalusí (Esco et al., 1988: 25; Na-
val, 1997: 131-157; Sénac, 2000: 170), 
aunque de momento, que sepamos, no se 
han documentado restos arqueológicos 
del mismo.

En cuanto a Barbaštur, hemos visto 
que en 306/918 ‘Amrūs ibn Muḥammad 
ordenaba construir en esta localidad mu-
ros de piedra y torres57. Por su parte, el 
Ḏikr bilād al-Andalus (102)58 precisa que 
la ciudad estaba bien fortificada y conta-
ba con tres potentes murallas, mientras 
que al-Ḥimyarī destaca la calidad de sus 
fortificaciones y medios de defensa59. No 
obstante, desde una perspectiva arqueo-
lógica, la muralla barbastrense sigue sien-
do muy poco conocida debido a que las 
intervenciones llevadas a cabo a lo largo 
de su perímetro no han sido por lo gene-
ral publicadas (Royo y Justes, en prensa). 
Aun así, sabemos que fue construida en 
opus quadratum regular de gran módulo 
a soga y tizón (Juste, 1995: 76-79, fig. 

56.	 Muro de terra (DSPVH: doc. 29, año 1099; DSPVH: doc. 35, año 1100; DSPVH: doc. 182, año 1171; 
DSPVH: doc. 269, año 1190; DSPVH: doc. 274, año 1191; DSPVH: doc. 323, año 1196, y DSPVH: 
doc. 327, año 1197); muro uetulo de terra (DSPVH: doc. 219, año 1180, y DSPVH: doc. 288, año 
1193); muri terrei (CDPI: doc. 37, año 1097, falsificación). Otros documentos mencionan la muralla 
de piedra (muro de petra) distinguiéndola claramente de la de tierra (DSPVH: doc. 168, año 1166, y 
DSPVH: doc. 172, año 1167).

57.	 Al-ʻUḏrī, Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 67; trad. castellana De la Granja: 523.
58.	 Trad. castellana Molina, 1983: 193, donde Barbastro aparece bajo la forma Barṭāna.
59.	 Kitāb al-Rawḍ al-Mi’ṭār: 39-40; trad. castellana Maestro: 86-89, y Martín-Duque (1956: 249-250).

20; Cabañero, 1995: 37) y que su perí-
metro, fosilizado en el parcelario actual, 
dibujaba una forma irregular alargada  
y estrecha con eje este-oeste de unos 
750 m por unos 180 m de eje máximo 
norte-sur, con un trazado sinuoso que 
rondaría los 1,7 km de longitud que deli-
mitaría una superficie de unas 10 hectá-
reas (figura 4; Sénac, 2000: 171-177,  
y Sénac y Laliena, 2018: 59-64). No  
hay constancia de que los arrabales de 
Barbaštur, como el localizado al este en 
el actual barrio de San Juan (Royo y Jus-
tes, 2006-2008; Justes y Royo, 2014; 
Royo y Justes, en prensa), estuvieran 
protegidos por una segunda cerca como 
en Huesca, a pesar de que el Ḏikr bilād 
al-Andalus especifica, como acabamos de 
ver, que la ciudad contaba con tres recin-
tos amurallados.

6.2. Las alcazabas urbanas

Integrados en los conjuntos defensivos 
urbanos descritos existían unos núcleos 
fortificados tipo alcazaba, denominados 
zudas en la Marca Superior, que consti-
tuían la sede del poder de las autoridades 
en las medinas. En el Alto Aragón tan 
solo existieron fortalezas de este tipo, ló-
gicamente, en Barbastro y Huesca, em-
plazadas en los puntos topográficos más 
prominentes de ambas ciudades. De la 
de Barbastro apenas conocemos su ubi-
cación en la roca M.dğār citada por al-
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ʻUḏrī60, identificable con la actual Peña 
del Sepulcro en el centro de lo que sería 
el lienzo norte de la muralla urbana. De 
la oscense, que debía ocupar buena parte 
del tercio norte del recinto amurallado, 
tan solo se conserva a la vista el basamen-
to en talud y unos 3 m del alzado de los 
muros de una gran torre de planta hexa-
gonal, de unos 22 m de eje máximo este-
oeste por unos 11 de amplitud norte-sur, 
integrada en el edificio del Museo de 
Huesca y construida con grandes sillares 
regulares a tizón de 0,50-0,60 m de lado 
(figura 5; Sénac, 2000: 166, y Justes y 
Royo, 2018: 53-55). Desconocemos sin 
embargo cuál pudo ser la estructura ar-
quitectónica de este tipo de conjuntos 
defensivos, cuyas dimensiones y com
plejidad pudieron ser muy destacadas  
a juzgar por los datos de las fuentes lati-
nas (Utrilla, 1977) y de los restos con
servados en otras medinas de la Marca 
Superior61.

60.	 Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 60-61; trad. castellana De la Granja: 513-514.
61.	 Como Balaguer (Ewert, 1979; Esco et al., 1988: 20-23), Lleida / Lérida (Gil et al., 2007: 51-83) o Za-

ragoza (Asensio y Martínez Enamorado, 2021: 52, con bibliografía).
62.	 Los vestigios de esta fortaleza se concentran en la cumbre y la ladera sur de la Peña de San Miguel (figura 

11), si bien de cronología andalusí tan solo se han documentado en prospección fragmentos cerámicos 

6.3. �Los centros castrales de los ḥuṣūn 
«de poblamiento»

Los ḥuṣūn «de poblamiento» de estas re-
giones contaron con núcleos castrales si-
tuados en puntos de fácil defensa, topográ-
ficamente dominantes y normalmente en 
contacto visual con los asentamientos agrí-
colas de su territorio. Para ello se eligieron 
cerros (Ayerbe, Bolea, Gabarda, Tubo y 
Muñones; figuras 6.B, 6.D y 7.A), antece-
rros (Monzón y La Bella de Castejón del 
Puente; figuras 8.A, 8.B, 10 y 13.A) o pro-
montorios aislados con fosos en barrera 
(Piracés, Labata y Lizana; figuras 6.C, 9.A, 
9.B y 12.A). Una excepción en este senti-
do parece ser el ḥiṣn Fān / Sān wa-Mān 
(Sen y Men), cuyo emplazamiento en un 
pitón rocoso de conglomerado, a 1.100 m 
s. n. m. con 400 m de desnivel vertical y 
muy alejado de las tierras de cultivo (figura 
11), parece no encajar en este conjunto62, 
de modo que podría tratarse de un estable-

Figura 4. Fotografía aérea del centro histórico de Barbastro (fuente SIGPAC).
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Figura 6. Vista general de los ḥuṣūn de Alquézar desde el sur (A), Ayerbe desde el este (B), Liza-
na desde el sur (C) y Tubo desde el norte (D).

Figura 5. Zuda de Huesca, cara occidental de la torre hexagonal.
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cimiento estrictamente militar o bien de 
un castillo «refugio» (Sénac, 2000: 201), 
como apuntaría el hecho de que Furtūn 
ibn Muḥammad se guareciera en él en la 
primavera de 321/933, tras ser expulsado 
por los propios oscenses de la medina de 
Huesca63. También en la elección de los 
emplazamientos de algunos núcleos cas-
trales del norte de Barbiṭāniya, como Ol-
vena, Castiello de Secastilla o Alquézar (fi-
gura 6.A), parece haber primado la defensa 
sobre cualquier otro condicionante, ya que 
se ubican sobre la cumbre de pitones roco-

(Sénac y Esco, 1988; Sénac, 2000: 204). Los elementos arquitectónicos principales, el basamento de una 
torre de sillería de planta rectangular de 13 por 10 m de lado, el zócalo de una iglesia románica al oeste y 
una pequeña torre puerta en el centro de la cara norte protegiendo el acceso, parecen posteriores a la 
conquista aragonesa. El hábitat de esta época se localizaba en un estrecho espacio situado en la cara sur, 
en donde se conservan los restos de otra iglesia románica dedicada a san Miguel. La estructura de este 
castillo tampoco coincide al parecer con la de los ḥuṣūn «de poblamiento», ya que carece aparentemente 
de reducto defensivo y no hay vestigios de la existencia de un hábitat importante dentro del recinto.

63.	 Al-ʻUḏrī, Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 69; trad. castellana De la Granja: 525-526.

sos con pendientes casi verticales situados 
en áreas mal comunicadas y alejadas de las 
zonas de cultivo. No obstante, otros ḥuṣūn 
de la región, como Muñones, La Bella o 
Monzón, se emplazan en lugares propios 
de los ḥuṣūn «de poblamiento».

A juzgar por los datos de las fuentes y 
sobre todo en función de los restos ar-
queológicos conservados, estos núcleos 
castrales presentaban una estructura urba-
nística compleja, con plantas irregulares 
adaptadas a la topografía y conformadas, 
como mínimo, por dos elementos básicos: 

Figura 7. Bolea: vista general (A); imagen aérea (fuente SIGPAC) con indicación del recorrido de 
la muralla (B); detalle del aparejo de la muralla (C), y detalle del aparejo del reducto defensivo (D).
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un reducto defensivo y un recinto que de-
limitaba el hábitat principal (Arilla y 
Asensio, 2017: 77; Asensio, 2018: 349-
350)64, si bien existen casos, como Mon-
zón65, Piracés66 o Bolea67, que presentaban 
una distribución especialmente compleja, 
a juzgar por los vestigios arqueológicos y 
las noticias de las fuentes árabes y latinas.

Los recintos principales de estos cas-
tillos estaban delimitados por escarpes 
naturales con frecuencia avivados artifi-
cialmente (Tubo, Piracés y Muñones) y 
en muchos casos, por una muralla que 
protegía los puntos más vulnerables, fabri-
cada en opus quadratum regular monu-
mental de gran módulo (Ayerbe, Bolea, 
Piracés, Labata, La Bella y Monzón; figu-
ras 7.C, 8.C, 8.D, 13.B y 13.C) o bien en 
tapial de tierra sobre zócalo de mamposte-
ría (Gabarda y Lizana). Estas murallas es-
taban conformadas por paños con trazados 
adaptados a la topografía (Bolea, Piracés, 

64.	 En relación con las noticias de las fuentes escritas cristianas referentes al castillo de Bolea, un diploma de 
1104 menciona la muralla y una puerta (CDPI: doc. 139: «intro illo muro prope illa lacuna de illa porta 
usque ad illo orto sicut se tenent in costa de illo muro»), en un caso similar al del ḥiṣn Labata (CDPI: 
doc. 62: «foras illo muro»).

65.	 Véase la nota 48.
66.	 Piracés contaba con un recinto principal amurallado, rodeando el reducto de la Piedra del Mediodía, 

protegido por potentes escarpes y por una muralla de sillares regulares de gran módulo a tizón, de la que 
solo se conservan restos en la cara oeste (figuras, 12.B y 12.C); a su vez, al norte contaba con un foso en 
barrera de unos 20 m de amplitud. El conjunto disponía además, en su extremo septentrional, de otro 
complejo defensivo externo situado a mayor cota (534 m s. n. m.), denominado Las Cabezas Cortadas o 
Torreta de Tartafaya (figuras 12.A y 12.C), que incluía una torre de planta rectangular de 5,70 x 4,70 m 
con basamento de opus quadratum regular de gran módulo situada en la cumbre (figura 12.D), un aljibe 
y al menos dos recintos amurallados concéntricos. Por último, los arrabales exteriores se ubicaban en las 
laderas situadas al este y al sur de la fortificación.

67.	 En Bolea el caserío estaría organizado por medio de terrazas y viales concéntricos sobre las laderas de los 
cerros del Castillo y Muro, con un área central localizada en lo que hoy es la plaza Mayor (Esco y Sénac, 
1987c: 160-164). Extramuros existirían otras áreas de hábitat al este, en el actual barrio de Santo Tomás 
(DM: doc. 137), mientras que al interior sabemos que contaba con varios molinos harineros (al-ʻUḏrī, 
Tarṣīʻ al-ajbār, ed. ʻA. ʻA. al-Ahwānī: 56; trad. castellana De la Granja: 506). Un documento de 1190 
cita además la existencia de un baño en el barrio de Santo Tomás (DM: doc. 137: «de meridie illo muro 
de illo balneo»), que verosímilmente podría datar de época andalusí (Balaguer, 1952: 351-352).

68.	 La entrada principal de Muñones, que antes de la construcción del alcázar califal sería un ḥiṣn «de po-
blamiento», se situaba en el centro de la cara noroeste del recinto y estaba tallada en la roca caliza en 
forma de doble recodo (Asensio y Magallón, 2011: 46; Asensio et al., 2016, 212-213); la de Bolea esta-
ba ubicada en la calle del Horno (Naval, 1983: 46; Asensio, 2018: 350), y la de Tubo se situaba en la 
ladera norte y contaba con una rampa paralela a la muralla y un acceso en codo.

Labata, Monzón y La Bella; figura 7.B), 
reforzados en algunos puntos con cubos o 
torres de flanqueo de planta cuadrangular 
(A Carceleta, de Labata; figura 9.C) o cur-
va (Plaza Mayor, n.º 7 de Bolea; Arilla y 
Asensio, 2017: 79, y Asensio, 2018: 353). 
En ocasiones esta muralla presenta una 
notable entidad arquitectónica y un evi-
dente carácter monumental, como pode-
mos apreciar en Bolea, cuya cerca de sillares 
a tizón pudo rondar los 400 m de longitud 
(figuras 7.B y 7.C), o en La Bella, de Cas-
tejón del Puente, cuya muralla occidental 
de opus quadratum a soga y tizón pudo al-
canzar los 150 m de largo (figuras 8.C y 
8.D). Entre estos recintos tan solo pode-
mos ubicar con seguridad las entradas 
principales de los de Muñones, Bolea y 
Tubo68, todas ellas con rampa y estructura 
en recodo. En cuanto a sus dimensiones, 
estos recintos presentan superficies varia-
bles, que oscilan entre los 1.500 m2 de La-
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bata, los 2.500 m2 de Muñones, los 
4.000 m2 de Tubo, la media hectárea en 
Gabarda y Sen y Men, una hectárea en Pi-
racés, Lizana o La Bella, 1,7 hectáreas en 
Bolea y hasta las 12 hectáreas en Monzón, 
sin contar el cerro del Castillo. Asociados a 
estos recintos encontramos siempre gran-
des aljibes alimentados por agua de lluvia, 
tallados en la roca (Labata y La Bella) o 

69.	 El aljibe del recinto principal de Piracés, situado a unos 30 m al noroeste del reducto de la Piedra del 
Mediodía y cuyo cierre occidental ha desaparecido por desplome, era de grandes dimensiones, ya que 
contaba con una longitud interna norte-sur de unos 12 m por una anchura mínima de 7,60 m y más de 
2 m de profundidad, lo que supone una capacidad de más de 200 m3 (figura 12.B).

70.	 De grandes dimensiones, unos 70 m de longitud este-oeste por unos 30 de anchura norte-sur, cuenta 
con paredes verticales de unos 15 m de alzado trabajadas artificialmente y en algunos sectores calzadas 
en la base con cortinas fabricadas de sillares. El acceso, muy estrecho y en altura, se dispuso en la cara 
occidental y se talló con estructura en recodo. En la extensa meseta superior, prácticamente llana, se ta-
llaron en el sustrato numerosos silos y una gran estancia subterránea, seguramente un aljibe, de unos 9 
por 3,50 m (figura 10).

71.	 El reducto de Piracés, la Piedra del Mediodía, presenta unos 80 m de eje norte-sur por una anchura de 
unos 7-8 m este-oeste y alrededor de 25 m de altura, con paredes verticales trabajadas artificialmente y 

provistos, al menos parcialmente, de mu-
ros de sillares con recubrimiento hidráuli-
co interno (Piracés; figura 12.B)69.

Por su parte, los reductos defensivos 
o alcázares en los que morarían los caídes 
y sus guarniciones militares, cuyos ejem-
plos más espectaculares los encontramos 
en Gabarda70 (figura 10) y Piracés71 (fi-
guras 12.B y 12.C), presentaban también 

Figura 8. La Bella, de Castejón del Puente: vista general desde el suroeste (A) y desde el este 
(B), y detalle del aparejo de la muralla occidental (C y D).



28	 Treballs d’Arqueologia, 2025, núm. 28

José-Ángel Asensio Esteban
Fortificaciones andalusíes en los distritos  

de Wašqa y Barbiṭāniya

dimensiones variadas (La Bella: 200 m2; 
Lizana: 350 m2; Labata: 400 m2; Tubo: 
500 m2; Piracés: 500 m2; Bolea: 1.200 
m2; Ayerbe: unos 1.300 m2, y Gabarda: 
1.900 m2) y plantas por lo general irregu-
lares adaptadas a la topografía, ya que 
aprovecharon escarpes o desniveles natu-
rales en los que, dependiendo de la na
turaleza del sustrato rocoso, se tallaron 
paredes verticales e incluso elementos de 
flanqueo, cubos o bastiones, de planta 
cuadrangular y curva como en Gabarda o 
Tubo (figuras 6.D y 10), aunque en oca-
siones también contaron con muros de 
fábrica (Ayerbe, Labata y Lizana). Allí 
donde la falta de consistencia de la roca 
impidió tallar dichas estructuras, las mu-
rallas se construyeron íntegramente de 
fábrica como en el cerro del Castillo,  
de Bolea, en cuya ladera norte se conserva 
un tramo de muro de un aparejo irregular 
de gran módulo en piedra (figura 7.D; 
Asensio, 2018, fig. 2), en La Bella, cuyo 
reducto de planta cuadrada de unos 14 m 
de lado estaba delimitado por una mura-
lla de sillares regulares de gran módulo a 
tizón, y posiblemente en Ayerbe, donde 
se conservan varios tramos de muralla de 
sillares regulares a tizón. En Labata, Liza-
na, La Bella y Ayerbe estos reductos se 
aislaron artificialmente por medio de fo-
sos de anchuras variables (Labata: unos 
9 m; Lizana: unos 10 m; La Bella: 5,50 
m, y Ayerbe: unos 9 m), con perfil cua-
drangular y paredes verticales o levemen-
te inclinadas (figuras 6.C, 8.B y 9.A). 
Respecto a los accesos, provistos siempre 
de rampas excavadas en la roca y de una 
estrecha entrada en recodo, los hay tanto 

acceso en la cara oriental al interior del recinto amurallado principal, provisto de una larga rampa con 
escaleras talladas en la roca que daban acceso en la parte superior a una estrecha puerta en recodo. El 
angosto espacio superior fue minuciosamente aprovechado labrando en la arenisca diversos espacios, 
cisternas y estancias, de planta cuadrangular (figuras 12.B y 12.C).

situados en el exterior del recinto amura-
llado principal (Labata y Lizana) como en 
el interior de este (Piracés y Gabarda). 
Por último, estos reductos cuentan nor-
malmente con aljibes de planta cuadran-
gular, de dimensiones variables, tallados 
en el sustrato rocoso (Gabarda, Tubo, 
Piracés, Labata y Lizana).

6.4. �Los ḥuṣūn «estatales» promovidos por 
las autoridades cordobesas

En el distrito de Wašqa los centros fortifi-
cados de los ḥuṣūn «estatales», situados en 
la divisoria de aguas de las sierras de Loa-
rre, Caballera, Gratal y Guara, en el límite 
del dominio musulmán en el siglo x, se 
ubican en lugares escarpados de en torno a 
1.000 m s. n. m., controlando puntos de 
especial relevancia en relación con las co-
municaciones terrestres frente a los terri-
torios cristianos y dominando áreas de 
mucha mayor extensión que los territorios 
castrales, al igual que ocurre con las torres 
atalaya del valle del Duero (figuras 14.A y 
15.A; Caballero y Mateo, 1990; Lorenzo 
Celorrio, 1998; Gil Benumeya, 2015: 
106-107; Alejandre, 2014: 152, 192, 321, 
248, 25, 259, 269-271, 274, 332, 353 y 
398, y Gil Crespo, 2019: 526-527). Ello 
parece otorgar a estas fortalezas, además 
del aspecto defensivo, un acusado carácter 
simbólico y un deseo de dominio visual 
sobre un territorio muy amplio, en un 
momento en el que la frontera «se estre-
cha» y la presencia del califato pretende 
hacerse notoria a ambos lados de esta. Por 
su parte, en el distrito de Barbastro estas 
fortalezas califales ocupan puntos elevados 
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Figura 9. Labata: vista general desde el norte (A) y desde el sur (B), y detalle de la cara oeste de 
la torre de A Carceleta (C).

Figura 10. Vista general de Gabarda desde el noroeste.
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Figura 12. Piracés: vista general desde el norte (A); detalle del reducto defensivo desde el norte (B); 
vista general desde el sureste (C), y detalle de la cara norte de la torre de Las Cabezas Cortadas (D).

Figura 11. Vista general desde el sur del castillo de Sen y Men. La Peña de San Miguel es la del 
oeste, a la izquierda de la imagen.
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relacionados con el control de las vías de 
comunicación, aunque topográficamente 
no se emplazan en las cotas más promi-
nentes, como podemos apreciar en el caso 
del alcázar de Muñones (figura 16.A).

Todos estos castillos «estatales» cuen-
tan con recintos amurallados y con re-
ductos defensivos de tipos diversos: una 
torre de planta circular en Santa Eulalia la 
Mayor (figuras 14.B y 14.C), un pequeño 

72.	 Que fue sustituida tras la conquista cristiana por otra románica de planta rectangular de unos 11 por 9 
m de lado, de tipo donjón (Guitart, 1976: 140-142; Esteban et al., 1982: 278-279; Castán, 2004: 453-
455).

73.	 El alcázar ribagorzano del cerro Calvario contaba con una planta trapezoidal de unos 300 m2 de super-
ficie, cuya muralla noroeste contaba con unos 12 m de longitud y su muro sureste con unos 17,50 m. 
Los lados suroeste y noreste, que no eran paralelos, presentaban unos 17 m de largo. Internamente este 
conjunto defensivo se organizó modularmente en tres niveles escalonados con funciones y dimensiones 
diversas (figuras 16.B y 16.C; Asensio y Magallón, 2011: 67-70).

alcázar en Muñones (figuras 16.B y 16.C) 
y probablemente una torre en Marcue-
llo72 (figura 15.B). Estas estructuras se 
diseñan, en sus elementos esenciales, ma-
yoritariamente con plantas regulares, rec-
tangulares, trapezoidales o circulares, de 
tradición clásica y con patrones de medi-
da oficiales basados en el codo maʼmūnī, 
según comprobamos en el alcázar del ce-
rro Calvario73 (figuras 16.B y 16.C), en el 

Figura 13. Monzón: vista general desde el noreste (A), y detalle de los aparejos andalusíes de 
opus quadratum de la torre sur (B y C).
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recinto de Marcuello74 y en el recinto75 y 
la torre de Santa Eulalia la Mayor76. Des-
de el punto de vista de las técnicas cons-
tructivas, estas fortalezas se elevan por 
medio de fábricas encofradas, en unos ca-
sos con basamentos de mampostería y al-

74.	 De planta trapezoidal de unos 30 por 25 m de ejes máximos y alrededor de 6.000 m2 de superficie.
75.	 De planta rectangular con estructura modular, de unos 47-50 m de longitud este-oeste por unos 24-25 

m de norte a sur y unos 1.200 m2 de superficie.
76.	 Esta torre, de planta circular de 5,70 m de diámetro, 12 codos maʼmūnī (figura 14.C), presenta una es-

tructura arquitectónica, unas medidas y una técnica constructiva idénticas a las de varias torres de la 
Marca Media, en especial la denominada Turujalba (Almarail, Soria) (Alejandre, 2014: 152). Por su 
parte, la torre del castillo de Castellví de la Marca, en el Penedès (Barcelona), cuenta con un diámetro de 
5,50 m y una técnica edilicia similar, aunque su construcción ha sido datada entre finales del ix y co-
mienzos del x (Martí et al., 2024).

77.	 La mayor parte de los vestigios constructivos conservados en el cerro Calvario consisten en zócalos de 
mampostería y sillarejo rejuntados con barro, si bien los muros aéreos, por completo desaparecidos, se 
levantaron con tapial de tierra mezclada con yeso, grava y fragmentos cerámicos, reforzado con elemen-
tos internos de madera. Estas técnicas contrastan con las de fortalezas vecinas «de poblamiento» como el 
Castiello de Secastilla, que contaba con una poderosa muralla de sillares regulares de conglomerado 

zados de tapial de tierra, como en el 
alcázar del cerro Calvario (Asensio y Ma-
gallón, 2011: 70-98)77 y en la muralla del 
recinto de Santa Eulalia la Mayor, y en 
otros íntegramente en mampostería con-
certada con refuerzos internos de madera, 

Figura 14. Santa Eulalia la Mayor: vista general desde el suroeste (A); vista desde el oeste (B), y 
torre desde el sur en su estado actual (C).
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como en el recinto de Marcuello (figura 
15.C; Asensio et al., 2021: 220-222)78 y 
en la torre de Santa Eulalia la Mayor (fi-
gura 14.C; Asensio et al., 2021: 216-
217)79. Varios de estos castillos cuentan 
además con uno o varios fosos tallados en 
el sustrato rocoso, todos ellos de perfil 
asimétrico de tipo fossa punica80, con pa-

(Asensio, 2020: 83) que se amplió con muros de sillarejo, aunque la torre de la cumbre contaba con 
basamento de mampostería concertada.

78.	 Cuya muralla de mampostería concertada encofrada fue reforzada interiormente con zunchos de made-
ra de sección cuadrangular unidos con clavos de hierro (figura 15.C).

79.	 De mampostería concertada reforzada al interior de la fábrica con maderos colocados radialmente (figu-
ra 14.C).

80.	 Pseudo-Hyginus, De munitionibus castrorum 49, 2.
81.	 Ambos de 5 m de anchura máxima, perfil en uve asimétrico y fondo horizontal.
82.	 Como curiosidad, en la escarpa del foso 1 de Santa Eulalia la Mayor se tallaron canalillos de perfil semi-

circular que recogen y transportan el agua de lluvia hacia un gran aljibe excavado en la roca.

redes inclinadas y con la cara interior con 
mayor verticalidad, según podemos apre-
ciar en los fosos 1 y 2 del cerro Calvario 
(figura 16.C; Asensio y Magallón, 2011: 
42-45)81 o en los fosos 1 y 2 del castillo de 
Santa Eulalia la Mayor (Asensio y Martí-
nez-Enamorado, 2021: 212-214, láms. 
VI.35 y VI.36)82.

Figura 15. Marcuello: vista general desde el sureste (A); vista desde el este (B), y detalle del apa-
rejo de la muralla sur (C).
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6.5. �Los «grandes recintos amurallados» 
rurales

Existen en la región de Huesca al menos 
dos grandes recintos amurallados rurales, 
los castillos de Alberuela de Tubo (Esco 
et al., 1988: 30-31; Sénac, 2000: 244-249; 
Sénac, 2009: 26-27; Sénac et al., 2020: 
16-18)83 y Lanaja84 (figuras 17.A, 17.B, 
17.C y 17.D), cuya definición permanece 

83.	 El castillo de Alberuela de Tubo, situado en una meseta coronada por un banco de arenisca de paredes 
verticales a muy corta distancia de los de Gabarda (3,3 km) y Tubo (2,6 km), contaba con un recinto 
amurallado de unos 6.000 m2 de superficie delimitado por una espectacular muralla de casi 400 metros 
de longitud construida con un aparejo de sillar regular de gran módulo a tizón idéntico al de las mura- 
llas de Huesca y Bolea, dotada de elementos de flanqueo.

84.	 Por su parte, el castillo de Lanaja contaba con una muralla de unos 200 m de perímetro construida con 
zócalo de opus quadratum y crecimiento en tapial de tierra, conservada sobre todo en el flanco sur, que 
enmarcaba un amplio recinto de unos 2.000 m2 de superficie.

sin concretar (Sénac, 2000: 244-249). No 
parece que puedan ser identificados como 
los centros castrales de un ḥiṣn, dado que 
carecen en apariencia de reductos defensi-
vos tipo alcázar, ni tampoco como asenta-
mientos campesinos, debido a la entidad 
de sus defensas y a la amplia superficie deli-
mitada por sus murallas. Hipotéticamente 
pudieron depender de algún ḥiṣn cercano y 
haber servido como lugar de acantonamien-

Figura 16. Cerro Calvario, de La Puebla de Castro: vista general desde el oeste (A); escáner 3D 
del alcázar, vista cenital (B), y escáner 3D del alcázar vista frontal cara sureste (C).
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to de tropas o bien como refugio para gana-
dos y personas en momentos de peligro.

6.6. �Los pequeños asentamientos 
campesinos

La mayor parte del poblamiento rural de 
estas regiones de Wašqa y Barbaštur se or-
ganizaba por medio de una constelación 
de pequeños asentamientos campesinos, 
ausentes de las fuentes escritas árabes pero 
repetidamente citados en los documentos 
latinos del contexto de la conquista cristia-
na, entre los que, por la entidad de sus res-
tos arquitectónicos, podemos destacar los 
de La Iglesieta de Gabarda (figura 18.A; 
Esco et al., 1988: 28-30; Sénac, 1990; 
2000: 237-244, y 2009: 23-25), Cuarte 
(Asensio, 2011), Pueyo de Fañanás (Asen-
sio, 2011), Tramaced (figura 18.C), Frae-

lla, La Torreta de los Moros de Peralta de 
Alcofea, Santa Ana de Blecua (figura 
18.B), el castillo de Novales, el castillo de 
Albero Alto, La Piedra de los Moros  
de Ayera, La Magdalena de Fornillos de 
Ilche, el castillo de Azara, el castillo  
de Hoz de Barbastro, La Piedad de Almu-
nia de San Juan (Arilla, 2005: 61) o el cas-
tillo de Ador (Asensio, 2020: fig. 24), en-
tre muchos otros.

Estos asentamientos se localizan 
normalmente junto a las tierras de labor, 
cerca de las márgenes de los ríos en rela-
ción con las vegas y los sistemas de rega-
dío, aunque también se encuentran en 
áreas de secano. Todos ellos se ubican 
sobre la cumbre y las laderas de peque-
ños tozales, en afloramientos rocosos o 
bien en promontorios de escasa altitud. 
Su tamaño sería en general muy peque-

Figura 17. Grandes recintos amurallados rurales: Alberuela de Tubo, cara oriental (A), esquina 
este (B) y muralla norte (C), y Lanaja, cara sur (D).
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ño, de manera que albergarían unas po-
cas estructuras de habitación y de ser- 
vicios conformadas por estancias de 
planta rectangular parcialmente excava-
das en el sustrato rocoso, si bien la inexis-
tencia de prospecciones intensivas y de 
excavaciones impide calcular su número 
aproximado.

Muchos de ellos presentaban estruc-
tura fortificada y en ocasiones contaban 
con obras defensivas de entidad, talladas 
en la roca o construidas total o parcial-
mente en sillar de gran aparejo. Suelen 
contar con un reducto defensivo, bien 
una torre de planta cuadrangular cons-
truida total o parcialmente en opus qua-
dratum regular de gran módulo (La 
Iglesieta, Cuarte, Torraza de Peralta de 
Alcofea, Novales, Santa Ana de Blecua, La 
Piedad de Almunia de San Juan y castillo 
de Esplubiello de Hospitaled) o bien un 
fortín de fábrica (Pueyo de Fañanás) o tra-
bajado en la roca (Albero Alto, Bespén, 
Fraella y Tramaced). A este se adosaba un 
pequeño recinto, delimitado por un escar-
pe natural o por una muralla de sillares, 
que serviría como refugio de los campesi-
nos y en cuyo interior se disponen silos 
acampanados (Albero Alto y Piedra de los 
Moros de Ayera) y una o varias cisternas 
alimentadas con el agua de lluvia captada 
por medio de canalillos tallados en la roca 
(Santa Ana de Blecua, La Iglesieta de Ga-
barda y Fornillos de Ilche). En ocasiones 
la muralla del recinto está precedida de un 
foso excavado en el sustrato (La Iglesieta y 
La Magdalena de Fornillos de Ilche).

Existieron, no obstante, otros asenta-
mientos rurales de mayores dimensiones 

85.	 Este tipo de poblamiento en cueva se documenta contemporáneamente en el vecino condado de Riba-
gorza, en los valles del Ésera, Isábena y Noguera Ribagorzana, según vemos a partir de varios diplomas 
latinos de los siglos ix y x (Abadal, 2009: 54*), lo que parece apuntar a que podría tener un origen 
preislámico en ambos casos.

que albergaron sin duda una población 
mucho más numerosa. Tal es el caso del 
poblado de Las Cillas (o Sillas) de Mar-
cén (figura 18.D), situado al sur del dis-
trito de Huesca, a unos 3 km al noroeste 
de Gabarda, que contaba con urbanismo 
regular y con una superficie que superaría 
la media hectárea (unos 5.700 m2). Su ca-
rácter defensivo resulta poco marcado, ya 
que, aunque se ubica en un promontorio 
aislado por medio de un foso de unos 12 m 
de anchura, su perímetro estaba apenas 
protegido por un banco de arenisca y la 
trasera de las casas a modo de cerca (Sé-
nac, 2000: 256-266; 2009, y Sénac et al., 
2020). En Barbiṭāniya un asentamiento 
que pudo contar con características simi-
lares sería el de Monte Gil (Selgua), situa-
do a unos 5 km al oeste de Monzón sobre 
una meseta, también aislada por un foso, 
en la que se aprecian numerosos silos y 
entalles para asentar estructuras construc-
tivas (Arilla, 2005: 187-188).

Como excepción, en la cuenca del 
Ésera, al noreste de Barbiṭāniya, el pobla-
miento campesino, constituido en buena 
parte por mozárabes durante los siglos x y 
xi (Abadal, 2009: doc. 270; DERRVE 
doc. 4; CDSR doc. 55; Asensio y Maga-
llón, 2011: 138-139), muestra un acusado 
carácter defensivo, ya que numerosos asen-
tamientos rurales de este entorno se ubican 
en lugares escarpados de muy difícil acce-
so, alejados de las tierras de cultivo y em-
plazados sobre cerros (Aguinalíu), crestas 
rocosas (Juseu), promontorios aislados con 
fosos en barrera (Lumbierre y Bolturina) e 
incluso cuevas y abrigos (Capella, Graus y 
Laguarres) (Boix, 1987: 60)85.
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6.7. Las torres aisladas

Por último, se conservan en estas regio-
nes los restos de varias torres aisladas 
construidas en sillar monumental de gran 
aparejo, entre las que podemos citar las 
de Rosel (Castán, 2004: 427), San Mitiel 
(Galtier, 1987), Atayala de Tormos (Cas-
tán, 2004: 464-467) y La Magdalena de 
Panzano (Arilla y Asensio, 2017), en el 
distrito de Wašqa, así como la Torraza de 
Abiego, en Barbiṭāniya. Todas ellas se 
ubican en cerros (La Magdalena, San Mi-
tiel y Rosel) o promontorios (La Atalaya 
y La Torraza) muy prominentes, domi-
nando visualmente el entorno, como 
apéndice del núcleo castral de un ḥiṣn o 
controlando las vías de comunicación (fi-
guras 19.A, 19.B, 19.C y 19.D; Asensio, 

2020: 66). La gran mayoría presenta 
planta rectangular con la excepción de la 
de Rosel, que es circular (figura 19.B), si 
bien todas ellas cuentan con medidas re-
gulares basadas en el codo maʼmūnī (Ari-
lla y Asensio, 2017: 72). La torre de Rosel 
controlaría la vía de origen romano para-
lela al Gállego y el cruce del río hacia el 
oeste en Puendeluna, la de San Mitiel 
pudo ser un apéndice del ḥiṣn de Ayer-
be, aunque también vigilaría otro tramo 
de dicha vía de comunicación (Asensio 
et al., 2019: 122), la de La Magdalena 
protegería por el norte el territorio castral 
de Labata (Arilla y Asensio, 2017), la 
Atalaya de Tormos controlaría la llanura 
de la Sotonera desde el este en un punto 
intermedio entre Bolea y Huesca, mien-
tras que la Torraza de Abiego dominaba 

Figura 18. Asentamientos campesinos: Iglesieta de Gabarda desde el norte (A); Santa Ana de 
Blecua desde el norte (B); Tramaced desde del sur (C), y Las Cillas de Marcén desde el este (D).
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el límite entre los distritos de Huesca y 
Barbastro.

7. Conclusiones

Como conclusión, resulta necesario desta-
car la importancia de las fortificaciones 
como uno de los elementos esenciales del 
poblamiento urbano y rural en los distritos 
andalusíes de Wašqa y Barbiṭāniya entre 
los siglos viii y xii. En este sentido, sabe-
mos que, en el momento de la conquista 
árabo-bereber, debían existir algunos hábi-
tats fortificados e infraestructuras defensi-
vas urbanas en estas regiones, a las que se 
sumaron los campamentos militares mu-
sulmanes, quizá los qilā relacionados con 
las vías de comunicación y algunos encla-

ves fortificados, como Barbaštur y Qașr 
Mūnš, que ya existen o se fundan en torno 
al año 800. Sin embargo, el momento cla-
ve en el proceso de evolución de la estruc-
tura de poblamiento fortificado en estas 
regiones tiene lugar entre finales del si-
glo ix y comienzos del x, cuando el emir 
Muḥammad I ordena construir una mura-
lla en Wašqa, Barbaštur es dotada de mu-
ros y torres de piedra y los linajes militari-
zados de la Marca crean numerosos ḥuṣūn 
de poblamiento y explotación del territo-
rio rural, cuyos centros castrales, emplaza-
dos en puntos de fácil defensa, cuentan 
con una estructura compleja de planta irre-
gular conformada al menos por un reducto 
defensivo o alcázar y un recinto amuralla-
do principal, construidos ambos, al menos 
en parte, con fábricas de sillar regular de 

Figura 19. Torres aisladas: La Magdalena de Panzano desde el noroeste (A); Rosel desde el 
norte (B); San Mitiel desde el noroeste (C), y Atalaya de Tormos cara oeste, mitad inferior (D).
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gran aparejo. Durante el califato, el pobla-
miento campesino de estas regiones se fue 
asentando progresivamente en una tupida 
red de pequeños asentamientos rurales, de-
pendientes de los ḥuṣūn, también dotados 
de obras defensivas elevadas, en algunos 
casos, en sillar regular de gran aparejo. 
Además, durante esas décadas surgen algu-
nos grandes asentamientos campesinos de 
planta regular (Las Cillas de Marcén y 
Monte Gil) y al menos dos recintos amura-
llados de grandes dimensiones (Lanaja y 
Alberuela de Tubo), cuya función no ha 
podido ser establecida con precisión. En la 
franja fronteriza respecto a los territorios 
cristianos, en la vertiente sur de las Sierras 
Exteriores, las autoridades cordobesas esta-
blecen, a comienzos del califato, una nue- 
va línea de ḥuṣūn, cuyos centros castrales, 
de menor tamaño que los ya existentes, se 
diseñan con plantas regulares de tradición 
clásica y se construyen con mampostería y 
fábricas encofradas. Por último, durante 

los reinos de taifas, ante la creciente pre-
sión de los ejércitos cristianos de Pamplona 
y Aragón a lo largo del siglo xi, las medinas 
de Wašqa y Barbaštur fueron mejorando 
sus sistemas defensivos, no es descartable 
que surgieran nuevos ḥuṣūn y no cabe 
duda de que los centros castrales de los ya 
existentes ampliaron sus perímetros y per-
feccionaron sus infraestructuras defensi-
vas, civiles y religiosas hasta adquirir, en 
algunos casos (Monzón, Bolea y Piracés), 
una apariencia semiurbana. El proceso de 
evolución del hábitat fortificado andalusí 
termina en estas regiones con las conquis-
tas de las medinas de Wašqa (1096) y 
Barbaštur (1100), así como de la mayor 
parte de sus respectivos territorios duran-
te el reinado de Pedro I de Aragón y Pam-
plona, aunque los ḥuṣūn de Bolea, Piracés 
y probablemente Gabarda resisten hasta 
los primeros años del siglo xii, y Lizana, al 
menos hasta 1134, gracias a sus imponen-
tes sistemas defensivos.
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